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Aprobación ·de Conclusión 
de Programa de Remea i_adó,n 

~ •, i ·. ,w , • .i ·~· / ' \ ~ •• • •• • 

-~ ., _, · No.· 1 Pe~~ita··Cora·: .·· ~, . _·. · 019/ KMAo539/08111 
Y·.-';... · ·. . \ 1 · :·=-~- ~}· HOñi:oc1~ve ·del~ T r.amite: · ·- sEMARNAT-d7~6 ·3· ·.6 · 

·<·· :·/ . . ::. :;·._;_ . _._: ¡ : · ~:::\<~· ;_'' .. · · .. · ~:.· . . . ·, ':; ; ·' i J 
Con ,referencia · a. su es;cri_to -No. ISA-PGA"'-26~/1.7 y. s.~s anexos re~ibidos ·el dí_¡¡i. '11 .. :d'e 
Agqi.fü ~cle 201 ?·en e! . Ar~a :'.d~· f,\te~ ción . al Reguladér. de la.Agencia Ñadonal de s.egu,ridad 
lndustriali Y-de Protecciéo al. Medio-Ambiente' fféT.Secztor de Hidrocarburos-( en lo',sw'cesivo 
la AG'ENE iA), por me~[o der c~al :. ~n -su Cará'G't~·r de . rt{p í.e:ser:itante~ legal de - 1~· dmpr'~sa 

... ,,., . ~.... ... . •. ' ; .. ··' .~.. .:.l :. ·- . . .'· ' ,· ... '··" ' ... ·;· ··. ~ 

INTEGR'AC::IPN DE SER,\ZIOOS'..AMBIENT'AUES Y LIMPIEZAd NDUSTRIAL .(IS-ALI.)' S.A. 
DE c.v ~/.'( ~;e~-pon_sable ' '}: écni~oS'- designadoj~ppri ·el -
(persona :'físi<;a ·con, actividilg :: empresa~iaJ)!)n lo .süc.ésÍvo el REqU~A.D.Q, in.gresó el 
informe de Contlusíón d.~1 Programa -de retn~_diación · CSEMARNAT-O).-OJ6);mediante la 
técnica de "Biórremedia'ción por Lan.dfarming · a · ún lado. del sitio :' c~ntaminado" con 
gasolina, registrado con ·Íi~mero 'de bitácora.09/KMAOS-39J0.8/i7 del siti.o denominado 
Carretera Dolores Hid~igo ;_ ~s-atf:Dieg0 '~e~ 1á::: uniÓn·xn,.:-01 + 300 tramo Federal 
110, municipio de Dolore·s Hidalgo, ~.st~·é:tc{de' Guanajuato. 
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Nombre y firma de la 
persona física que recibe 

el documento Artículo 
113 fracción I de la 

LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP

Artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y 116 
primer párrafo 
de la LGTAIP

Dirección, Teléfono y Correo electrónico del 
Representante Legal Artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP

Nombre de la persona física
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ANTECEDENTES 

L El día 2 2 de Enero d~ 2o14 ·el .REGULADC{ ingresó, en el Espacio de Contacto 
Ciudadano (ECC) de la Di~ección Gen~ral de Gestiór:i Jnteg~al de, Materiales y Actividades 
Riesgosas (en lo sucesivo _DGGIMAR) la Propuesta de ·Remeéliátió_n Modalidad A 
Emergencia Ambiental (SEMARNA T-0 7 .-03 5.:-.A');·-- registrada con .. nú_íl)lero de bitácora 
09/Jl-00405/01/14: mediante ,la, técnica: de :~ "Biorremediadón por:(andfarming a un 
lado del sitio contamin_ado'.', p¡:¡ra ~é!; si.tia deqon'1inado Carr~tel'.a Qolor.és Hidalgo - San 
Diego de la Unión Km .. Ol ,+,:3ó"Ótramo F,e,der.al"llO,::mur;iicipio·qeDolores !::fidalgo, 

· Estado de Guanajuato, :cbn -~oorden.adas .geográficas UTMX=30,5 736, y,,;,2""345 .808 
Zona,-1"4 Q, -debido a la conÚi.mlnaciórí,del suelo pQr t;I derrame accid_ental de l 5;000 litros 
de Gas.ali na, ocurrido el lWde,Octubré; .. de 2.o 13, ·ó9asionadó poda v91cadura de_ un auto 
trans'porte propie·d_ao der', ~r.sor1.~ -f~s-¡ca ·con a.ctividad 
empr.~,sarial), impaEt~nqo un área_ 9e _ apr~xiri:i~dament·e 2 97 r11 2 d.e s_uelo: natura) ·V:LJ.fl 

· volumen. potencialmente :afoctado·d~ 4·45.50 íll~;·-dürante eltrayectq"de la TERMINA.L'DE 
ALMACENAM[ENTO._ '(DISlJ~.1. B.U.~IÓi:J .(L~Q):·c:~·aere1t.a, Nuev.o Le60;l hacia· la empresa 

. • • • ' • •• • - ~ ' • . ... • •• '. •. .. ..... • ; ·: • • • • • .' '. : . , • . ·.' ' ~.. ~ :.. -: 1 • \ :-J "'· 

EXP,RES.S DOtORES S:·N.OFC:.V.;·(E06:92]'),:loc;aliiada:,en la· carret.era'Dolores; H1dalgof San 
• ·; . ~ . ;· . ·~ -~ ~ .... . ~-- . '· -· • ·- •¡.•\ : '•. ~. ·• • •• •••. ' ! '·· · . ·· .... ·: . ._ : . • -- ., ..'.' •' i:: : ' 

Luis~de"la Paz, km .. s ·s;E, .. .Dcilores Hiqalgo;:, .G(Ja(l~j0,afü.' .·, <:·_. >····,,_ "\ .< :. · ~_ "/.i/ 
·:·;dr . · <. : ... \.; ., .. . '.L:>-:. · ~-- · · · · . : ,;, .:<\ "\ ...... "::·:.:"> '>_:· .. 

2.~. '~ . ·~, De acuerdo ªº lo:Ymánifestado ante la D:GGIMAR,<er
'· ' 

0
' \ •°:. . ··· ' •-l' : : -:"¿;• •,.::,. ' ' • •• ' · " '- JI '. ~ · • -"l • ··- ·· 1~ ·' ,., ·-. • ~ .

~; (persona física con'· ·actividad (empr_esárJ.al)~·,designó mec:Jiaílte e·s-crLtq .. ·,sin 
núm:~·fo:, ~é .fecha 1 ~ ;:_d~ E-~'fr'cf 8'é2o_14: 'comó.':Réspons.ab'l~~·~T.é~nléó_ .. a.eia Reme.di?'ldó'n a 

·-.· .· .- • . ,, .... ·.-, , -, 1 ·-·-"- ·_- ..... . (·'· . ~ · - ,. . ··' .. ' ,._ ··" ... , ,:. ,./ ~ 

la em·ptesa'! INifEGRACIQN,.PE\.SERVICIOS [AfyiB,l_~NT-ALES :,y .LIM_RIEZA JNDJ:-!S~l'RIAL 

CISALI) S,A.;•.DE __ ~~v., ~a(a1'11e_y_?r .á· ca.q~ l _as.:acs,~pp:es · q:- :,em_e?iª'i:l6ñ ~e1_. ?,iti _9~·Jdéngminado 
Carretera· DeJq"r.es) ;1dalgo;.:::: .San ¡_p1ego 9e. la Un!on.X .rr.t:x01 + ~9QAí:a.r.ryo Federal 
110, municipiÜ.: ~e)[)olore~:: Hidalgo, Estaq_ó,_de, Guañafuato~--oed:9~f,órmidad con el 
artículo 13 7 fracdó.1i :ll .:dE:I Reglamento ·de, la l.:.ey:Ceneral __ para li:!- :P-revenCión y Gestión 
Integral de los Residúos·:: ~.a ,.,~}:npre.?? . INTEGRf\CIÓ~; D(SE~.Y,ICIOS AMBIENTALES y 
LIMPIEZA INDUSTRIAL "(ISALÚ "'S.)\' .. J:>E; G.v.:,.'·carft0"· (dn)a Autorización para el 
tratamiento de . suelos coñtaminádo{ : Nci ;:''~ i.· 9 '..:V;~ 7-09·~·· ·6tárgada por la DGGIMAR 

' . ·' 

. '( ·- .. . 
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·Ciudad de México, a 23 de agosto de 2017 
"Año del Centenario de Ja Promulgación de la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos" · 

·mediante el oficio No. DGGIMAR.710/005172 de fecha 29 de · j~nio de 2009, con 
vigencia de 10 años. 

3. El día 31 de Octubre de 2014 una: vez eva.luada la información presentada, la 
DGGIMAR emitió el ofitio :; No. DGGIMAR.71ciÍ 00961R;· dirigido . al 'REGULADO, 
mediante el cual se aprobó su Propuesta de Remediación para trata( el súelo contaminado 
con Gasolina - Hidrocarburos Fracción Ligera .(HFL) e Hidrocarburos' Esp'ecíficos para 
Benceno, Tolueno. 1'.:tilbencenoy_Xilenos CBTEX)- aplicándo el proceso de ·~ Biorremediación · 
por Landfarming a un lado del:s(tiÓ contaminado'.', a un .volumen aproximado de 445.S m 3 

de suelo.rnntamínado éorresp_ó-~diente a un áre~: de · ~97: m2 de sa~lo afectado, en el sitio 
Carretera Dolores Hidalgo '.,- ¡San Diego de 1.a· Unión Km. 01 +· 300 ._tramo . Federal 
110; -municipio de Dolores'._HÍdálgo, Estado.de G~.fánajuato'; .. C:ondidohado a ingresar 
junt(j :_rnn. el trámite de é"on'dusipn del Programa ·qe,_R:emediadóri CSEMARi\JA T-07-03 6) 
la información sigu.iente: · ., · '· " ·· ' 

. - . - : . ~ ' ..... 
. ... _ - - - :-_: : ~ .. __ ; _ _ _ .. -. \ '1 ' -.... -lo \ '. • 

SEGUNDO (Propuesta ·de --~e~'édiación) ~ · · ~ ..... · ' ; .. 

·. ~,/ ·iL- bar cq~pl!f\i!.~;J~ :i¡::prqgram~~ ~al~~~Óf;~-6~b ~iaetiv_id,ade~ . ~~-,~I ~ftzo propueÚ~ 
·d,e 18 (dieciocho) semana~. · · · . , . · · : · l 

. : . :. : .. ; : •, ' ' ... ·~ .. . ·' 
. ·•. , . ~ . ·: ·.. • '.\ . . • ~ . = \ . . \ ·1 " • • , • • ' ~ • • .. '.'· · • ; ... : ·Ir . 
,· ''· 2. " La póliza de ·seguro, otorgadq por la . empff;,Sa ISAU.S~A: de C. V, para obtener su 

Autqrización para el · trata0Je.flto de su·elo"s 'contaminados, deb~,.de .estar vige_nte durante 
· : r.9~cFehiempo en .qu.~,sé il~v~n q-cabo tos '.traDájos' ~~ re(T)ediacfóTJ en,el sitio de referencia. 

·· . . ·-. ' -' · . _:: ... . ··,~ . 1~, .... _ '", .. • . . . -. . .. . - . 
. :·.. . . . . . - :- -. '•: ; J ·· .. .... . . •. ~ ... · .1 .• ,¡. . . 

3. , .. <. ·Presentar·_al)te lg _PROFEPA. Delegqc(ón-Guanajuato,)o siguient~: a),"c0pia de este 
ofiÓo'· y b>:.copir;i de la aut~f,,ización vigehte de la e'mpresa /SAL/ S.A_..·ge-.,G.:0.'. Responsable 
Técnico, c_c;in ·el: fin de que· /(rcitada Dependencia, en e/'mar.co de su's '.aújbucfo·nes, vigile y 

·supervise los trabajos -.a realizar en el sitio, .con base en ambos docUmelitós: :· ' . . .· ' . .. . · ~ 

4. Notificar por est_riio. ti la PR_OFEPA, Delegacióri G~ófi~jLiat~, ·¡ii fecha de inicio de las 
actividades de lá remedicición,.y presentar: a est.aDirección GenerO/ copia del acuse de recibo 
de PROFEPA. . 
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5. Cuando la técnica de remediación utilizada modifique el pH del suelo, se debe 
garantizar: al final de Ja remediación que este par.ámetro sea similar (+/-0.5) al pH de la 
zona aledaña, conforme lo establece el punto 8.4.?·de la NOM-13 8-SEMARNA T /SS-2003 

~ . ~ . 
. ·: ·, ;. ' . - ) :·- . } . . 

6. Demostrar que el suelo trdtado a un leido .del sitio;y de Ja fosa de excavación (fondo 
y paredes) de donde se ·extrae e/suelo contaminado, cumple éon Jqs LMP para HFL y BTEX 
establecidos en las Tablas 2 y 3 de la NQM':. i3s:sEMARNA T ISS-2003 ·para uso de suelo 
agrícola. : · · ... 

_:• . .. ' . ' ' ·- .... . . 

7.. . .. • : ... En caso de que · eHue/o "remedid do, no '"se·d_.: t;i~tegrado . a su si ti.o original, su 
' disposic:f6íi final podrá.realizarse ·ei1 los sitios qu,e de 'común acuerdo se establei caii entre Ja 
au~ori_qád competente ·1ornl y.el réspor:isable.: Y .. de~e'rá·'.qn~tw el sitio de disposidgn.final en 

_. la bitáCora y notificarlo a PROFEPA; Delegación Guanájuató. Asimismo, una .. vez que.se haya 
. .... • • .. 1 • • ·~ • ~ • •• • ' ... • \. • ' ..... \'. • • ' • . -:, _,. 

, ··· co.mprob<;ido ·que el: fondo' y las ·¡:faredes .de ".la .'fosa . de''.~xcavación cumplen cori' /os · LMP 
· .. ·ifi Cli2ados'. en 1a"Noiv1.:;'13 8-SEMARNAT/SSAi -2012;· :deberes' rellenar ei! sitio.-'éxcav'ádo con 

. : . - ~ma.terial semejante al de la 16¿f;ilidad y .:cg0fo·r,~~ '.q la.~P?Pcigrafía del sitio ,.'(artículo i4 ~. 
""'-'"'(racciof!es V y VI de/R'eglamenio 'de 1a ·LG_PGJR),po(fo que 'p'r.evio a su uso, debe. verifiCar ·que 

... ,;. ~;Caterf~¡:e enq;~n.tre ~i~re ife}?~~·~m~ria,n::~~:.J~\''\ ·1 ~:~> .. ; ·.,.. \ ': ·'. ~¡ : , . .· ".~ ,~ :· 

_.:.:-'; .:'?t : Mcipejar "lo~ iesiduos''i>~Íigro~os ~(~óiid,ds.:ci[qui4c¿:s2 'r'~siduales o Jixividd~s) gen~~cipos 
··', · qUrc;mte lq,;_ejecución de. rry~didás .. inrnedidtas . pqr:p.,'!a~;9~~1)dón. d~ la em~rgenc:;ia · ,y·,) ós 
'·,,; ..... generados de la limpieza 'de los equipos y heiriJ.ñiiefr ias+ nP.le.adas·dur.ant:e '/as accióñ.es.de 
"' ·» r~Íl).ediación, coñforfne·a·· lb e_stabieócf.o.en IO? '.ar~í~q.Jg~"4.0,;,"4 Í-, ·4 2, ·4 .3', ·4.~ y.4 5 de ./9'. ~(;P~IR. 

~:/:2 L.:·':2 ...... ~, · ~ · ·:··~ . ... .. ~ ··,:. ' . ~ :, J _; .:::~~~··.~_.·/, ~: •• ·~ 1~~·iR.J'·f. :.: : :,,, :' ··'·'- .. ~·· )/,( ... ~·'!~1 ... // 
; ~~'.>::- }:y .~eg.is.úar; -~n. ,_un_ª'..~/ta:~or.a ' ~?R~~írca P.~ra~.~1.f9i~t9/: del prpce_so d~ ~fT/(i1J9~ión, 
todas las ·act1v1dades realizadas durante'/a r.emed1ac1on, y.contener lo senalado er:rel:art1culo 
11 ,J~clh,2!6n. 11! del R~glamentÓ de JdLGPGJ#.. fo :~ualdebe. ~~rJ:on?e:rvada_ .. durqQt~ . i9s 2 años 
sigúieílfes;!'~'·' : /q , .,liberaciór¡._del si~[º· de ':qcuerdo at"(í(,fículo 15 fracdóri '. 1y, del mismo 
instrumento .. :-.~·;,'':_ " '"" .. ... .:,. ·" ·t \ .;: · -~. / ": .. -.. '."" ";. ._.'", · 

' • •, 1 ·:... • :: .• ~:. --J..·· , . · . .- ... ,_ ... :- . 
. • ..._. ' ' • ' •· ·: ; . .... .,., .r ~·. ' 

1 O. und'~~z cón~lu,idos Jos trabajos de remediación;" notlficar á la PRÓFEPA. Delegación 
Guanajuato pará 'que·éstá;·denfró:del 'm,aFceí'.'d.e'sus"á'fribÚéiori,es, coásidere la emisión de la 

· Resolución Administrativa 'queTórrespoijdá,,:;;'__. ·,:" ,. " " .: ~ ":: ·; :· :: . -_:".: ... 
'• ::~ :, . ~- . 

.,_, 
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11 . Dar cumplimiento estricto a las condicionantes técnicas establecidas en la 
Autorización No. 19-V-5 7-09 otorgada por esta Dirección General mediante el oficio No. 
DGGIMAR.7101005172 de fecha 29·de junio de 2009 a la empresa /SAL/, S.A. DE C. V .. para . 
aplicar el proceso de Bior'remediación por _Landfarming a un lado d.el sitio contaminado. 

' . 

TERCERO (Muestreo.Final Comprobatodo) 

' ' 

l. . El MFC se debe realizar en:presentia de personal adscrito a Ja PROFEPA. Delegación 
Guanajuato. por.lo' que debe presentarle a d!thá Delegación, previamente, el plan-de MFC y 
debe notificarle po.r-escrito con 'is .'días de. anticipación, ./a fecha :cwe se tiene prevista para 
Ja realización def-rn0éstreo, y.presentar a es~a Dirección General, "coP,i,a:cjel acuse de recibo 
de la PROFEPA. . ! :·. ·. "·· . 

, ·,, 

2, · ~ Tanto la .. toma de m~estias; finál~s compróbatorids :comp-.sus análisis se deb~n 
realizar por un laboratorio acreditcido ;por la,EMA'y aprobado.por ·ld'PROFEPA. Las personas 

.. responsables .de Jq,_ toma de muestr."as y'°9najisis de ·las" mismas d~beri cµmp/ir los rriism9~ 
requisitos.. ..,.. . -, ·: ... -: ", '. .. ., ·-.. . .. . · ... ; .. . ·' ·. ·, · .. ·.: .. ' . . . ~ . ·.. .. ·. 
--·, :, . ·:.. ": ;:~ ', ~ < -t,' :.1 : .. •,: O' ~-; ... }~ ·. ' \ ~ ·. ~~·· · , ':·¡ ''~ • ,• •,· H~ ' 1 j ~ j 

: ·. 3: · 4Q~, r.epo(_~és c;Je ;' /9s -,r~suJ,t_a.tlos ··d,e(M~C.' emitid~s - p,()r. ~l labor.qto_r/o respon~~b/e ; cj~ 
·. los análisis debéh ser' originales. Estos :_deben"inc/uir la Cadena qe . ~ustodia (firmada· porlbs 
. ··involucrados en el MFCJ.-.i:romatogramas' y otra informaciori que'-seb r.elev.i:mte tal como/ los 

"' ! .'planos de localiz(ic;:ipn ·geo.-:refer.ericig_dos con c.00rdena.das u.tM:c;:_qn:/c:Js'puntós del_ ml.J~Str~o 
. y.:la.l.Jbicáción de la ·éelda,de fratan;iien.to. ':Y' la 'fn ter¡frefoción dé n~sultado.s; · entre. ór'ros· .. / 

-~- . .' ,t.. : ·· ' . l- .. ~. : t' ' " ··r-, ~ · ~"' "":, · .-!· ¡ " # , 

-4, -·::.._ ··.' Los anóÚ~is~quír:rjic;o~ de: las: mu!=strp~ finales corriprobqtqjiós,:~e deben ·reqfiiqr para 
dem_ostr'qr que se tJah alean.za.do los . Lfy?R¡ p'árp Hidrocarburos ;:( g:asolina) indicó dos . en la 
Condii:iánante 6 de/Resolutivo SEGÚNDo.· .. ' · . . .... . - .. , -" :' .·: 

1¡ ·, • • •: ::~, :- ·:.r•' ,' .• 

S. Los.f ep~r,tes _de r~sultado~ 'del MFC deben presentcirse comci· q~e.xo.· del informe de 
Conclusión del Pr.ogr'dfna de Remediádón, réferido en el R.esolutivo CUARTO. 

··. ' . . 
.--· ,,. 

' ,. 

... .... ~ -
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SE~AT ¡ 
MEDIO AMBIENTE º~~~~. 

Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE . 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
· Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGGC/ 11837./2O17 

Ciudad de México, a 2 3 de agosto de 2O1 7 
. "Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Poiítica de los Estados Unidos Mexicanos" 

CUARTO (Documentación Probatoria, incluida en el trámite de Conclusión de Programa 
de Remediación) 

1. Copia de la · pÜ/iza de seguro indicada . en la Condicionante 2 del Resolutivo 
SEGUNDO. que demuestre que durante todo el tiempo en el que se llevaron a cabo los 
trabajos de remediación ·en el sitio de referencia, esta póliza se ·encontral;fo vigente. 

2. Copia· d~ /~ _bitácora . específica pdr~: ~f. ce1ntrol del proceso de remediación, indicada 
en la ·Condi~ionante}J. del resolutivo-. SEGUNDO: '.. . . . · > 

.. 

3. . . . ·/ Í.os docuriJ~nto~ probatorios q~e d~-~uestren ,el cumpÍimient~ de lo señalado en los 
Resolutivos SEGUN"oo-y.TERCERO. . · ; ·· · 

.¡ . .-· 

{'. :-4 : ;. . Los resultadbs :ci~alíticós de p!H.-Pe Ú;/ muestras ae.suelo. de .acuerdo .a lo señcilódo 
... - en la Condicionante S:del ResolutivoSEGUN06\ ·. ·. · ' . . ·, . \ '... · · ·. ,._, ;_.·/ 
f •. - , .~ : ,¡ . \ '.', ·. • . 
~~-# ~ ; ' " - '·-·· ' \ · ; ':;; ,. .. .... • • ~-·~· .f· ,-. ' . 

4. -~--.El ll ·d·e Agostó' ; de~~ 2017, 'ElREGU LÁDO, a través dél R~"s~onsable T~cniéo 
ingre;só,:~n el ·Af~a de 'Ate i;ic_ió_n. al Re'gl:il~d~ . d~\I ª ,A-GEN_CIA, ;e_I esdJto. No. ISA-J~-0A-:: 
26-~/fi por 'me.oiq_ 'd.e[} ~u ál ;prési .n\ fr :·e1>'lhfo'[m_é >d_e<:Gó.nci.üsión~ d~I , Rrograrna·:Jd~ 
reiti.~·Ql~l'c~ón C;>f~A.~~A T-07.:-0 3 6) .. '.m~Cfiahté'· .::: I<?: -. lé~nJc:~ .:::~d~e.· " .Biorr~m'~diac.i Q"r\ -';po'r 
L?~-9{9rriiing a ún)~do' ~del \sit_io c;o~t~~inado'_" · ~~~\~asci)_i~,~· :r;'~!s~~~do · co·n n0me-~o.:de 
b1taC()_ra p9/KMA0539-{0~/ 1 '? par.9 et su~lpj;d_~ l ;_~:S!~!() ·· d~,nom1nado c;_aq:eter<il'·,q.~,l q~es 
Hidalgo . ...,. San Diego. de"'la'"l:Jnión Km. 01 ti3o:b· tramb."Fedé~1 -1;1Q, muni~!tH6·:· de 
Dolorés·. - ~H-!da!go, E:stapq _ di;. : G~aiiajuªtqfh1ismo _que.: fue · remitido a lé{· di~~bción 
Generat ''~de Gestión c:c?.'in.eréial .de ;.: la .. unidád{ cie. :ciestión:-· -.súper~isión , ·· 1nsp,écción y 
Vigilancia : co-~é-rcial, para' su "éonsiguiente.tr~mitadón. · ·· . ,' -.. /.; _, 2 

_ •. 1 .. : ' :~, • ' \ ':. ··\ •' •• • ' ' , ••• 

Del ·análisis de '1:~· ,. i -~fbrlJiación.·presenfada ,"p~CeLREGULAÓÓ, la pfr~c;ti'ió rl~ General de 
Gestión ComerciarapV.ié.rt~__l.o :;iguiente: · ··- · 

,. · • :: · • • • ~ -~ • -1 • .\ ·.: • •• ' 

• • • ;::. . • • ',. • • - ' • -J .) ,·. ..:.<'· . . ... ~~ ·. "1 ;.: ... •• : _;.· --;·. • '. • , 

a) · Con respecto al numeral.:l 'del RESOlU.TIVO. SEGUNDO,(Programa de Remed1ac1on), 
del oficio No. DGGIMAR.710/009618, eriÍitidÓ ' 'par · l ~'DGGIMAR de fecha 31 de octubre del 
2014 , esta Dirección General de Gestión Comercial de la Unidad de Gestión. Supervisión, 
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o ~l~E~U~. 
ENERGIA Y AMBIENTE 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGGC/ 11837/2O17 

Ciudad de México, a 2 3 de agosto de 2O17 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados. Unidos Mexicanos" 

Inspección y Vigilancia Comercial identificó que el REGULADO. realizó los trabajos de remediación 
dentro del plazo propuesto de 18 (dieciocho) semanas. 

b) Con respecto al _ numeral 2 '(Programa '·de Remediación), del oficio No. 
DGGIMAR.710/009618, emitido ~ por la DGGIMAR de· fecha ; 3;1-"é:le Octubre del 2014, esta 
Dirección General ·de 'Gestión Comercial de la Un.idad de Gesti6.n, ·Supervisión. Inspección y 
Vigilancia ComerEial .identificó que el REGULADO;·¡?r-esenta .copia de la .- pólizá No. 717520 de 
ZURICH COMPA.ÑíA DE SEGUROS. S.A..a fi3-Vor de ISALI, S.A.: D(C.V,;· con una: surná asegurada de 
$5.000,000.eon vigencia del 13 de mayo :d~ :20i3 al l'3 de·M~yo--d~ · -2014. y copia de Id póliza No. 
805069 de ZlJRfCH C0Mf?AÑíA . bE~SEGURO.S. S'.A. ·a f~vón:i~ :1$A~! ; · S :A .-· OE C.V'., con .. una suma 
asegurada de .$5,000,000 coil yigencia :'del -13 de ·f:v'ayo; de' 20¡4 ''·a1 13 ~e Mayo de ·· 2015 la 
cobertura de estas pólizás fue du'rante· todb el período .durante: e'n el cüal se llevaron a.cabo los 
trabajos 'de remediación en el sitio.· · ... '· ·, .· -_ ·_, ... :· · ,_:- .: :- '( ·. · :· 

• (_·_ '' j. .. -_ - ':' . .-<:.:_:·~-_J. , --. ' . ' . . 
c) · Co'n respe~to ' al· númeral . :3 ': (Progra1:na ·de -:· Rerriediaci.ón), · del ofiéio,_. -No. 
DGGIMAR.710/009.6!8 / 'emitido p·or lá Í C)GGIMAR~ de ' fecha·.3 i de. Oétubr~ de.1 201,4-, ~st~ 
Dire~~i6n General· .de . Gestión .. Coi:nerr::'ia( de · 1a: .~Únidad 1 de Gesti_ón. Super.visi'ón. '. lnspe"ccion·"y 
Vigilancia ComerGial Ú:lentificÓ que· el , REG:Uh~DO. pres~nta ·laccopia' ciel a<iuse;de reCibo por parte 

)· . .,· · . ·:Y~ _: · · · ·,:·:..~ · ... ~ . -, .• · .'·1• • . ¡: .... · ~:... ; \_~~ ... ;.f ··.f., ... ,; 
de l_a . PRQFEPA, ;p-~_legadón <Su'anajuato;-_cb'.IJ sello de. fei:;:ha "24. qeJr;i_ero::del 2014. _donde p:res·er;ito· 
copia d~LPrograma~d:e.Remediaciórl"íngre·s'ado[ a~láb.GGJMAkre-gis(~aqo con el rÍúméra de fui~ád:J~~ 
09'¡j.F ó:405/0l:J,,;t4. y; copia_ deJa-AutorizaciÓn vig·eQt~:. 1.?\\t~-~-i~.~-~~de-.)~ ~~mptes~ ISALk?JN ;~e _ 
CY;:co_mó anexo -al Programa de R~mediªciá,n. Una véz 'ar;irobado.:er· Pr:Ograma~de Remediaéión 'p.or -
la ciG'GlfxtAR, el REGULADd ... presenta,la-.'.copia--:dei -esc:ritb'.'co¡;¡ ac ºüsºé de recib_O', por paÍ;te/ de la 
PROFE'.'r~~~:.--q'elegación -G,~an-afuato-~de _f_ecba: -06 ·de :m'ayo def2,9{? J~on eJ ·-qu,e-:~rese~~ó-.t98i?.j del 
oficio 'No:.DGGIMAR.71'0'/0Q961!8 emitido por la -DGGIMAR'.de.{ eéha 3.1 de octubiie-'_del'"-2014 
que contiene l_a-_ aprobación-de ia Propuesta de ·Remedi?-é:ióH. ·_·:· - .- -· ~': ,. · · .. / -- ~---- · 

' •• ',:\ " " ·, .',¡1 . . , . ·•' ' ,1: ' •;:. .:r • • • • 

d) . Co~ r~~pJ1c:to al numéral -_4 (Programa .. :de ~R~~ediación);:>cief,- ·oficio No . . 
• ~~ ~ ~ •• : • ,_.,__ . ,. ' • • .. ,J • - ' • ( .. • ¡ •• • ~- " ' 

DGGIMAR.710/0996"1.8, .: emitido por -1a. :· DGGIMAR de,Je'cha> 31 de :octubre ·ael 2014, esta 
Dirección Genefal - ·d·e .: Ge~tión Comerciai '(le la Unidad de1-Ge_~tión. Supe-rvisi~n. Inspección y 
Vigilancia Comercial identífié:ó·que el-REGULADO, presenta_la'.t gpia·'i:.léi·esÚito con acuse de recibo 
por parte de la PROFEPA. -belegación GÜanajuato. de f~c:ha"1:rde"°rñ'arzo del 2014. donde informó 
del inicio de las actividades de la reniediaci6n;: -' -- · .. 
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SEMARNAT ~ 
SECR~ARÍA DE ¡ 

MEDIO AMDIENTE 
'(RECURSOS NATURALES 

r º~~~"~ ENERGfA y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGGC/ 11837/2O17 

Ciudad de México, a 23 de agosto de 2017 
"Año del Centenario de la Promulgadón de la Constitución Política de los Estados Unidos .Mexicanos" 

· e) Con respecto al numeral 5 (Programa de Remediación), del oficio No: 
DGGIMAR.710/009618, emitido por la DGGIMAR de fecha 31 de Octubre. del 2014, esta 
Dirección General de Gestión Comercial' de la Unidad ·de Gestión, Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial identificó que" el REGULADO;,presentó los i11formes de resultados obtenidos 
del análisis de las muestras. donde se observa que el pH es ··similar· al d~ la zona aledaña. 

. . ' 

" . 
f) Con respecto .. al numeral 6 (Pr.ograma : 'de ... Remediación) ~· ·- del oficio No. 
DGGIMAR.71Ü( 0096Í8, emitido .. poí' la DGGIMAi:l dé .fecha .31· de Octubre del .2014, esta 
Dirección Ge'ne.ral de Gestión ,Comercia1 . de Ja ·unidad ·.de·:·Gestión, -.Supervisióií. ln~pección y 
Vigilancia Come.~cial idenÜficó .qÚe . e (REGUL'~oo: preseot,ó:iós N1formes.de resul tados_.,obtenidos 
del análisis . de 'las muestras . . i:Jónde·:·se . observa que las·, co.~d'ent:ra:ciones d~ hidrocarburos se 
encuentran · por debajo de los .. Umites. ·Máximos Permisi~les •. CU~p) -.'para .,Hidr,-ocarburos .. Fr:acción 
Ligera. e· Hidrocarburos Específicos BTEX,' establecio0.s· .en ,las:;:J:•abl?s 2 ·y 3 -de la NOM-138-
SEM,A_RN,A:f /55~·~003 para· uso de suelo"agríc.ol.a. , · . :, :. :·~. :.: · · .. .. 

. . . ..~ 
\ .• 

g) :' . :· ·· qm resp~ct.o ,; ·al., numeral < f . :cProg:r~~-~' · .~~~-.:·fl~~ediadoQ). ~ \,d~I .. ofici; . No. 
DGGÜ'v1AR. 1101009·6 ui·;:,_ernifiC!o·, poÍi la·, OGGIMAR. de.'Jecha :h .d.e Q(Úrbr:e; del 2014 ;· 'esta 
Dirección Gerier:al de, Ge~1:i6·ri· ; comeh~ia( de"la.: L.Jnidad. de ... Gestión·; Super:vi~iÓn) Inspección y 

.... ·:· . .. . r"'- 1 - i .. ·;..· .::.. ·}. ~- ·. . ·, " " . J ~ • • ~ ':.. : ... ~\.... .•• •• ' ·:. , • , , -_. • : .· , 

Vigilan da! Comer.cial identifico: qu~ ' el .REGUlADO.~· manifesto que''ia fosa dé'exca\!ation se relli:m·o 
. . . -· . ;';. ' ..... • . ". '" ·• • .... _,: ·. i,. . ... . . . •• ··1 '. .. • • 1 ..,:· .. , ~ -- .... "" .. ..·::. .'. :i ; '¡ " ~ ( ) 

con ' rnaterial semejante ·al :de 'la lotalidacl a·.solidtü9:'verba! d~;_[á)iUl5secreta~ia :de:·lhfraestrµctüra 
Viál .tjel)~stado de;Gu.;¡maj0ato qi'íl:el fin de ·evitar un' desJq~~ e.~~ .¡~,'c;:ir.p~~a asfálti~a .'.;:adem.ª~· jndi~a 
qu-e ):in~ :,.vez que esta _DGGC '.er:Dit a la ,n~solución de ~ ap~o~aciÓQ~-~e ·{o,nélUsión de·I Prograrria 'de 
Reméé:l)~ción ~ el suelo i-e r,Ti ~dla.Cíó .s"úá ei:<t~ndiqo .y:filv~la,a~:.· ~pt;>re. 'e l d.erecho qe· vía c;J (?.qéi~ .e,stá 
ubicad~-. 1a:; ~·e}da de tratar,nient(>'; a9itiq~alfllente pre~enfa copia· siet,e~~rifü .(!1~9 iáf;lte el _cµ~a,.l.ip'fqrmó 
de esta:a~tividad. a la PROF..El'.?t-. Delegadón:Gi¿añajuato', med[¡:irite,s.ú. .escritQ con sello'~~~.a~_use del 
día 04 de ~agqsto de 2011 .. ~ ·::: · .... . ,. ' .... _ ..... .' .. •··'"''•t .,:·.'+::,-.;.:.: .,:: '" : " .. :· " ..... 

'·" ':· ;· _'.' . -: . :-;: . / , •, . . :.. ' ... .... -.. · r:~:~. ·; · ~':'. • ,.,. :> _- ·: ·_'_: ·::·:: ;I 

h) Con feS,pef~'?. al nu~e~_el ;,a (Pro~r,ama . _.'de< ~e.~ediaci?.r.i?·;.~·:. ~e! j oficio · No. 
DGGIMAR.710/_c;>096,l. ~. ·. ~mitido por :la: DGGIMAR de ~Jecna''3 l de : .. oc::~,YP~~·: Pel 2014, esta 
Dirección Gene'r°al "dé .. Géitión Comercial de la Unidad de .Gestión. ''Súp-ervisión. Inspección y 
Vigilancia Comercial ide"i:itifi.Gó .. (j '.Q.e .;·~ú_REG U L,l\DO, ~ n;i~nif e.~.t6.~·qúe;:ri9~: fuerón generados residuos 
sólidos peligrosos ni lixivi~{dos; :.a.simismo: d"üíaíité: las , áC::d Q'l:ies:,~deJemediación la herramienta 
utilizada fue lavada sobre el niateHal sometido a tratamiento a:l ··finai" de cada actividad. 
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SEMARNAT ¡ 
SECRETARIA DE . ' 

MEDIO AMOIF.NTE 
0- ~l~E~U~. 

· ENERGÍA Y AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. lnspecc;ión y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGGC/ 11837/2O1 7 

Ciudad de México, a 2 3 de agosto de 2O1 7 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

i) Con respecto al numeral 9 (Prograina de Remediació,n), del oficio No. 
DGGIMAR.710/009618, emitido por la DGGIMAR de fecha 31· de Octubre del 2014, esta 
Dirección General de Gestión Comerdal ·de . la· Ün_idad de Gestión, Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial identificó que el REGULADO,'presenta la bitácora para el control del proceso 
de remediación donde registró las 'actividades realizadas ·en el sitio durél,nte todas las etapas del 
proceso de tratamiento y se anexa dentro del lnform~ _de Conclusión de. programé!. de Remediación 
ingresado con el escrito No. l~A-PGA-265/17, de fe~ha ll ·de Agosto de:20-iT · . 

j) Con·· ·. respécto · al numeral-- ·10 . (Programa .. ·.de .. Remediación), :del No. 
DGGIMAR.710/0096'1.8, .. emitidb ~por ia ;· bGGiMAR · pe'. .f~c~a 31 · de octubre 'del ~914, esta 
Dirección.· General de Gestión:- coriu~rcial : a~ · 1a· Uhi(:lad, dé.· Gestión, Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial identificó -que ·el R_EGULADO; presenta copia del escrito con sello de acuse de 
recibo.poq:¡arte de la PROFEPA . · Delég~~iclíl'Guanaj~aio . de,f~cha 01 de agosto del 2014,_donde 
dio aviso d.e la Conclusión de los trabajos ,dé Remedia'ción., ~ :_-. . . . -- · '. 

• ' J •• • ~ ,i \ • '• t • • ". .... L 1 • • I • ·-·' • ' 

.· .. ~ . ' . '; \ ~~ ;. :. j ! ·_ ' ·. "· . .... ;~ . ' . ' ·... : 

k) 1 . .. ~-,~ Con respecto ~. al. numerar ·. 1. ~ .(~rogr:ama .·.,de .Remediación), ·: del oficio No.-
DGGúv1AR.710/009618", . emfri~_o ' por¡'·· 1a .. DGGIM{\~',_ cie\fecha 31 de Qqubre .. dej 2014 ; esfa 
Dirección General de , Gestión ~ Comeh::.iaLde la Unidad. de-.. Gestión; Súper.visión>: Inspección y 
Vigilanda: Co~ercial ide~tifü:_Ó -~~·~ ,,_· ~.i~~~EGUL~bó ,' - , ci'id) c.~ niplimiento · ~. la·s ·: é:ondici9n?nt~s 
establetidas en si.i'autorización · No~ ·19:N -5.7-0.9.·. oforgada por la DGGIMAR mediante ofkio : N~ci . 
DG<$¡¡vrA~,710/00S.l 7,2=·_para ~ l:tratamierió de su~)o:.~?fl.~~ írj in_a_do, por hidrqcaf,bu r,os a t r:av.és··cie 

la t~~r i~-~:'.~ ~ Biorremed iaci~n por; ~~gn:~:[a~m~,º~- ~--~~ : l.~~-~,.d;~ ;; ~i ~~º:· .~on~~f!}inado . _,.. . ·' ... :'. ,:· .. .. -' . t} 
1) -!·.,._c.q_r\;; respecto al .-:nurtJe~a..1 .. };, · ··:deÍ J~.ESOLUTIVO :. TERCER'O:, · ·(Mue~t;r~C! .= F.fnal f 
Com¡kóbat orio), del oficio No. DGGIMAR.'H0/009618·, emitido P.ór-la· DGGIMAR ·ae fech'a 31 · 
de Octufüe-:.8.el:-2O14, esta ÜÍr.écci6n General ci'e ·· Gestió'"n ·'coi ner éiái de ~la Unida'd .de . G~st ión, 
Supervisióh;);IHspección y Vigila·ncia Corríer~ ial :ideritificc'.i"que el ~EGULADO . p;e~ e·r f~ : tapia del . 
escrito presenta9~ ·a. la PROl~~p_A, .. pelegacióri : _Guanajuato/'~onde avisa/ dé-; ún' retraso en la 
programación del MFCcon fecha-de recibido el 07 de Ago:sto de 2014 debiCfo_a que no se .contaba 
con un laboratoíio··cuyos, (llétodos de muesfreo sE( encontrara,n =.attualizados bajo criterios de la . JD 
NOM-13 8 ~SEMARNA T /SSA 1-' iQ 12·;: :_. C!Jpia d_el :·pfif i9 - inv.l(andoz.·:a -·RROFEPA, D~legadón 

· Guanajuato al Muestreo Final Cómprobatorio -CMFG) con · fecha- d~ r.ecibido el 06 de mayo de 2015 ; ' 
copia del escrito de fecha 08 de septiembre de:20:1s-.Jriedian{e ei'é:ual el REGULADO invita a la · 
AGENCIA al MFC, el cual se reprogramó debido a que 'ño fue posible contar con la presencia de 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente·del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

· OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGGC/118-37 /2017 

Ciudad de México, a 2 3 de agosto de 2O1 7 
"Año del Centenario de la Promulgaci(m de la Constitución Política de los Estados Unidos· Mexicanos" 

personal adscrito a PROF.EPA, Delegación Guanajuato, ingresando el Plan de Muestreo Final 
Comprobatorio, con .la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en la condicionante 1 del 
resolutivo TERCERO; copia del oficioNo . .ASEA/U(iSiVC/(pGSIVC/SS.2.1/849/2016 de fecha 29 
de Marzo del 2016 emitido p0 r ~ la-. AGENCIA _'rriedi~hte '> ~I cual .-se ~!=mitió la información a la 
PROFEPA debido a que el expedierit!= ¡idministrativo No>PFPA/18:2/2C:27.1/00133-13 no fue 
parte del acta de entrega realizada entre PROFEPA y la AGENCIA; .tppia del escrito mediante el 
cual se avisa a la .· PROFEPA Delegación Guanajuato; de.:Úni:J. ·r-eprogramación en 'él MFC con fecha 
de recibido el 18 de Abril del 201 q; finalmente se· pres_entqn .. copiél.S .. del Acta de· ln~pección No. 
PFPA/18.2/2C.:Ú.111SS; l6-Al·..,o:oLORES,; HIDALGO'~. det ·· dla ·21 de junio .. · de ·2016. en 
cumplimien'tc:i ~ .. ,,él , la Orden d~·J 1r.iS'pec.ciÓQ .. No. P,rP. Á!. ~8.~i12c:1 'hl/·1 s s-i6~o!~DOLORES 
HIDALGO;i elab'oradas persoñal --a:d$i::'f.itb á lajPROFEPA_iDeiegációo·Guanajuato. ! ·, 

., .:.. .. ' - . ''"¡ .... ~ .. t ,. .. :'.< . ' . ·. :-·' ~ . ~/ ·'' .: , ;i~ .'· . .. ... , ·.. •' 
m) . e. Con- .. respecto al n~ni~~at<i· .: .<Mu~~tr'~~ <.' Fi~~·,.i:·c:o~pi:o 'lfat~rió), .:;.del oficio· No. 
D~<;JHy,1AR.71oioo9618, -'émitfdo p.9(, 1a : .ciGGIMAR<d~) fedia :~3:1 'de' Octubre . d.e,1 2014; esta . 
Dir~cclónJ General 'de Gesi'ión Ccfrile_rdai 8~ · 1a:' uAid_ad :;déci:Gestión: ·, Supervisión, Inspección y 
Vigllancia) Comercialideritificó que el ·RECi'úLADQ;·- pre~~fitá 1a<.aGr.editación Noi<:.R-0062-006/12· 
Cvigente.'á parti_r de -'2 6"de .;julioA~;;2,:oJ 3Jemit_itj~·p_or;Ja'~·nrid9d Mex¡~~na de\~cteditatión CEMÁ) a 
favor .de·,EHS Labs de 'M.exico ;cS:AJ:te 1CV~';1:ydas"aprobaéi6h de la PROFEf>A:No:\PFPA-APR4P-

RE-?;~q;§o9. "< \. _\ . · .. ,:-.:~ ... St'<2;~~~·.~'.~~ó .. ~::, -'. ., .. :<, -~.:~ >\'.j \/ ,~~~~~~~«'. ::.'"·,.: ·:i · ·\ '·::. '~- :'. ·,.: /) .n 
n) "<\'.:;t,is~m respeÜo (::· ~L.. ;~~me~~I ~.:. ·3· ·. i·Mue;i~~~\:·\"~~:~!.~:::~;~~~·P!C?-~.at'o;¡~), d~1 ,; N~. 
DG~IMAR.710/0096.18;/em1t19o .. pqr,;:la .. D,GGIM.AR'. de) fecha<3) .' de J'.ktubre del 20)_4, . esta 

• • ) •• • • • " ..... ~· , _t I . "' . . -· .. ~ . ' _ .. , .l., • - • . ' 

Direccjqn, G.eneral de G:e.s~ión Górjieq:ial · deJ a': Ur1jgat;f';det Gestión, Supewisión, ln_sp~cdp.n y 
"~ .¡ ·: ll. ....,, ~,. . • . 1 ~ • .. , • •).. . •• •• • ' • - • -. . . .- , .. l .. 

Vigilaií'Cia ~ .. C::omercial identificó""qú'e\1.el REGUL:'AD:O. ''presenta, 'eli rep'órte de · resultados/ dé las 
deteriil iii~~i

1

6n;es analftkks>realizad~~'''~ - las ' mtestras' cibte0iBasf:'aúránte º el el Mu.estreo/ Final 
Compro'B~tci'./:¡ o ;:del suelo r_e;J1edia8d;•dícho .mu-~stfec:i fúeJ~.j}fzaCJq·~ pc;-r-,p~(.so~al autoii~a~b de EHS 
Labs de :;, M~xiC9;·~. S.A. ·-... C!e '· tv:, an,exan90 .. registfo / de· .. :f'P- .U~~treo, q1.d..er:ia: ~!de"' custodia, 
cromatograma~::'pla11 :'c1,e muestr:@ tin;¡i1 cpmpró.bé!..t0rio v ¡:>fana'.: g;_eqrrefereneU:i~o; _ -<<'' 
o) · Con. res;~·t:o:« . '.a[,;~nu~era.1 ~ . . (Mu~s¡r.~o ... ;¡ ·~·~;-- :.c~,~P~º~~~~~~¿';.. ~~I oficio No. ~ 
DGGIMAR.710/0096'1'8 ;: :~nii~idoj~b.r~~!~ p .GGl;MAR, .. d,~_.te:~~áq'_l .. :de Oúubre del 2014 , 'esta ~"' 
Dirección General de Ges'i:ión-'Comerdál: de1 1a 'Unidad:1EJe;16ésti6n;·- Supervisión, Inspección y 

.. · : ~.~.· ~\}•;r · .·: ', • ·:·' • > ••. ' .¡: ,..,.,, . · ' I 

Vigilancia Comercial identificó tjue el . REGU~ADO. ~. pr:~senfa._
1

.él informe de pruebas anahticas J.F) 
realizadas por EHS Labs de México, S.A. de C.V., doride se demuestra que las concentraciones de "dV 
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OFICIO No_ ASEA/UGSIVC/DGGC/11837 /2017 

Ciu_dad de_ México. a 2 3 de agosto de 2017 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política _de /os Estados Unidos Mexicanos" 

HFL y BTEX se e_ncuentran por debajo de los límites máximos permisibles (LMP) que establece la 
NOM-13 8-SEMARNA T /SS- 2 00 3 p_ara un suelo de us_o predominante agrícola. · 

p) Con respecto al .numeral \ 5- (Muestreo .· Final Comprobatorio), del oficio No. 
DGGIMAR.710/009618, én:iitidó'·por la DGGIMAR de fecha 3"i de Oc~ubre del 2014. esta 
Dirección General de Gestion ·Comercial de la Uf!idad de Gestión. SuperV.isión, Inspección y 
Vigilancia Comercial identificó que el REGULADO, _-prese.nta los resultad.os:· dél Muestreo Final 
Comprobatorio; en el Anexo IV del Informe de-conclusión del Programa de ·R..emecllción del sitio 
Carretera ,Dólores Hidalgo - San :.oiego ·de la Unión Km. ó·1 -+ .300 tramo Fed.eral 110. 
municipio de Dolores Hidalgo, .Estado de Guanaju'afo. ' · 

. ' . . . 

q) .' -- con respecto a . los numerales · d~I RgSOLUTIVO CUARTO. '· (Documentación 
Probatoria), del oficio No: PG{:;IMAR.7,.1biod96_1.8;·~~mit_ido . p.o_r la DGGIM~~· ·.de fe.cha --3 i de 
Octüt5re:. del 2014-, esta ,.Oirec'i::ión. General: de. G~stión Comercial de .la .Unidad de Gestión, 

-.: .. ··.. ., - ' ' : \ '·. . . . •. - " \, . ; ; 
SuP;eívisión, lnspecció"n ·y ;Vigilancia . ·c9mercial ·i.dei:-itificó qu~ el REGUL.l\.D9i in_cluye ·toda · 1a 
infcirñt~ción solicitada, y. ~e._ presenta como ariexos:'·del Informe de. Conclu~ió"f"),;'de_,,Programa d.e 
Rem. --e···d1'a·· c-10' n_ · · · ----· · . ' :· : .. : · · · ·. ·, ·· ... , · · 

.. , : :..· .. --:· .. : '. 

·- .. '; 1 : ·. 

_ :.~:-~ -.e . ' . - ., : ! •. ' . ·e: o_ ,-_~· -s_ 1 ó: ~E.:~ ... A"· N :Ó:'O . ·~ 5
· \~.·-~. ·.'. -~: , ' -: ' ' 

•' 1 ;'"~ ,¡: ~ - • - _, I • 

l. -.:-:·</Que esta Dirección -: Gen~r~I · d·~ G
0

es~j,6n'_: <S:Ó~e~c-ial ~ de'.. , , I ~ AGENCIA" es 

con;p'etente pa.ra-· evaluar -·-los. programas .:·y ~propuesta·s · -. · dt:i · ~ r"em~diadón . d.e .. -.Sitios 
cont?cninados del sector hi_droc'a rburas··v :_, ~·ri s'q'.~~~~o. · aprc;)barlas ,. ._d_e··sóofórmida,,d _fori" lo 
dispúé_~to'~hdos artícúlqs . ~ º fra.cción XXVII, 18c' frac;:ción 11 [ y _-3}.frad:i.pfi X del ~~gl~"ri1énto 
lnterior ·deJa.·.f\gencia NaCiohaJ de Seguridad lndu~Nial y ·de Protetción·a1 Medió Ambiente 
del Sector ,H)drocar buros;: .. ...... - ~ - ·.- .. ,.-:~' ' , ,,· :i: 

, .. <~;_:~ ~··_,: ... 
• •• • ';. •· • • . • ·. • • ¡ ·., • .!'·" 

11. Que las actividades que realiza el REGULADO sbri parte del s~ttor7 hidrocarburos . 
por lo que es competencia de esta AGEt{CIA conOcer del trámite, ello.de conformidad con 
lo señalado en el artículo:} _º: fraééió_n XJ-de -laJ:.ey de: la ~A-ge.nci_á Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al. Medie' Ambiente del Sector Hidrocarburos. . . ' . . . 
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Ciudad de México, a 23 de agosto de 2017 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Polítiéa de /os Estados Unidos Mexicanos" 

111. Que el REGULADO, cuenta con un Programa de Remediación para el sitio 
Carretera Dolores Hidalgo - San Diego de la Unión Km. 01 + 300 tramo Federal 
110, municipio de Dolores Hidalgo, Estado de GÜanajuato, contaminado con HFL y 
BTEX. previamente ·C!prbbado · por : la· .. ..i'O,~_<:;IMAR ': . mediante oficio No. 
DG.GIMAR.710/00~618a.~Jecha 31 de octubre de 2014. · ' "· 

·. -· ; ..... .. ~-·--

IV. Que en: la. remediación para tratar _un vo:}umeh .. de suel9 c~ntamir:i_ado con HFL y 
BTEX de 44s_,'s·---m3, , s~ apli,~6 ·el · pr_oces·o -. déLfrataniienfo.-de "Biorr~·r.nedl~ción por 
Landfarming a un lad:é>'s:{e'I sitió co·ntaminqQo\ ~} :\ , '. · .. .. · · . · . __ 

.. ,., _ . . 
• t .... • : i~- . . . . . ··_;.· ; . . .. '" 

V. ./ .. Que, de acuerch a~ l0s~.resultádás produ.cto del proceso. de remédiación del área 
contámlnada con Gasoliri.9í1·$'e .. con.Cluye que .él ;fTli~rho :s·e realiip. satisfac.to'iiiamente ,hasta 
obte6~(1as con·é~·qtr.as,io~~s''de HFL y B.TEX: P,'o'r· dt~aj·o .. de,Jüs lírili~e;; ··~?,xi[n_os permisibles · 
par:a suelo de uso agrífolá de acuerdo .con 1a. ~NOM'=·,fJ8 2-SEMARNAT /SS-2.003. .:.' · 

:c. cJ;~'·°'' f ·' f \.} '\ .. .... .. . ·. > .. ".;'··<:;\ \ '· .. '· · . . . ' "> .. ·~ · ; >;·,·. . , .. : .:·':). 
VI. Qu~. en el proce~o. dé' r~rn.ediación ·del área ·co,r1t,'qminada pOr: deríatTI'.e ,9e;Gasolina, se 

. (ealizaronJas siguie1_1t~s\a'ctividades: : _., ·.« ·> ','. \ ~-: ·,, \ i -·: ·· . . ·-~ :~ ~ ~! I; ~ :/ "' ) .-\ : : . 
..... ,_~ .:'i¿{ ·- -~:-~ \ .. \,, .: · . ,;·~> . . _.·_;':·.-' . '. ·>-~ -_..:~ ;>>\\''. } ·,' .::.? · -~~:. .· .:_; t ;_~, '. :· .' :.? j 
· ''.: '..~;ta, ,celda q~ t.~,a~¡:¡gii~ntq _~ue de 3 8 ~etros · d_~ _ l~~g?, P¡c;>_r<l o.-,n:i.~t~q.~ 9 .. ~ an~h~ :¡ , .. /.·" .. 
,::. .,."'~ la, celda :se _cori's~ruy,o :¿de un . carcamo c'OJ)""· materi?l·\epaficq·:·: !~~te de;f contammante 

· . . :.,f:lteyiq.mente córiipél,~tadb'"c~_biertc:i cqn una P.~líc...uJ .~.'. d~;polietilerfrrde alt,a di=psida~ '. :'/ J . 
::)~'.~El :a.r~a de suelg,traf~~o-.fue de 29.? 'm~, ;: · ·;·.; .. \'.~:'. · -.:;-.~· ' .. " ·· :::>'.·. , ,.·<,'",~~:· o·/ :.:.~ ~ffj 

.:~ J, Ehvolumen de súel0.tratado fue de .445.S m3 . c..:· .-. :· : .. ~, • , · .. ... · -:·.:' •. · _. · ·· / · 

·: ·,Eh'ú lminos gener~l~s .. la~- jctivida·d~s en ~ada::un~"de :su~Aáse·~ - de. trataniién't:ó· del suelo l' 
contaÍjiin9qq;Jue 1a~aaitión de insumos. rip~og~neTia~lón _def ~~el8. apli~ai::i§n id~ nutrientes 
e hidrataG,!2f~. / \ , .. , · . . . :. . -· . . ·',: :~~~:;;: ~:~<·.: 

VII. Que el d'.í~'.i2l;~~Jíiinio del 2016, se r~~li~ó' :1· ~F( en el ár~~ i,;;~~~~~~a en el sitio ' 
Carretera Dolores .. Hid?lg!J ';. -S.an -,Di~go :.pe)a, Pri.~hJ<fri~·;.01 +·-300 tramo Federal 
110, municipio de Dólores'.:f,Hdalg9/ Ista,d,°-··:d,e·q-;,_u.,ari_a.júafo, se consideraron 04 
(cuatro) puntos de muestreo e·ii la.fosa de .. excav.a'ción y 2 Cd°os) en la celda de tratamiento. ~ . 
Adicionalmente se obtuvo una muestra del material de relleno. 
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. Ciudad de México, a 2 3 de agosto de 2O17 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

VIII. Que. a las muestras colecta.das se les efectuaron los análisis para determinar las 
concentraciones de HFL (US EPA 822.608-1996 bajo los criterios de la NOM-138-
SEMARNAT /SS-2003) y BTÉX (NMX-AA-14 i-SCFl-2oon. ·: . 

' . . -

IX. Que los análisis .fueron realizados EHS Labs de México, S.A. de c.v.: quien contó con 
la acreditación R-006-2-006/12, emitida por la Entidad.Mexicana de Acreditación (EMA), 
cuya vigencia es a partir de 09 dé agosto de 2012; ás(como,-la áprobación· de la PROFEPA 
No. PFPA-APR-LP-RS~O;~ 7 /2009. - . 

•; ' · . 

X. : Que,. de los i~formes de resultados ; pre~entados, se ·con'cluye que las muestras 
analiiadas.NO. rebasan los Lím.ites Máxim'as: Per[ni~ibles (LMP.)-para ·suelos contaminados 
con .Rf.l'·y BTEX, 'de. arnerdo a las Tablas -2: V 3 de· la. NOM-:1°3 8·-s~MARNAT /SS-20(}3, 
para suelo de uso agríc:ora. · ·.. . - °' · ·. . . · ' .· 

. . .· : . \. ·, . · ... .. ; 

XI. Que en virtud''de ·que ebREGULADO, ·(umple·.(on los requisitos " t~c·nicos y legales 
estab1·12tidos ·en · las cbndicionánrés 'del ·oficio· No. 1ÓGGIMAR.710/009618 ;'de fecha' 3'-1 
de i\kt~bre de 2-Ó 14! 'que contierú~· 1á: .. aprob'a'c;;i.Ól1 'dé : l~':P'[o.puesd de Retrled(ación pir~ .~i 
sitio ,Can:etera Dolores Hidalgo - San Diego del.a. Unión ~ Kt:n. 0:1:+ 300 tr~mo Fe'deral 
110, ··.municipio,>de. DÓiares. Hidalgo, Estado d.e Gúa:'najuatci~ ·-'esta DG,GC de la Unidad 

· de G~s~iqm, Supervisi6n ¡J ~'spección y ,\ i.igilaneiá ~Ccimércial, .. deterrnina qye. es prq~éd~r.ite 
aprobar . ~ lá;~ Conclusiqn del · ·programa· de · Remediacian·· (S_EMARNA1T-O 7.~0 :3,6'); f de 
conformitjad con los ·"ar.tículps ·'1 so y. 1 si· del Reglamenté . de Ja ·- L~y General-· [J'ara la 
Prevenéión y Gestión lntegr_al de los Residuos. · ·. · · .:· · · · · 

~. • . ·~. . • . " • • . ~ J 

Por lo anteriormerit~;expuesto.:Y:con ;fundárrie~to en l_os .artículÓs 1º,,3° frac;:dón XI, 4º, Sº 
fracción XVIII , 7º fr~ccióri _IV de la Ley. de la Agencia Nacional_ de Seguridad lñdustrial y de 
Protección al Medio:Ambiente del Sector Hidrocarburos;.:68 ;'. 6-9 y ,77 de la Ley General 
para la Prevención y° Gestión lntegral:qe los Res¡duos;4º ~frá·C:c:ióíl. :·~XVll, 18 fracción 111y37 
fracción X del Reglamento Interior. ·de· la .Agencia Nacional de ·seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 150 y 151 del Reglamento de la 
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SEMARNAT 1 

--SE-CR-ETARÍA DE l 
' . MEDIO AMBIENTE 

O~,~~~ 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

Agencia Nacional .de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGGC/11837 /2017 

Ciudad de México, a 2 3 de agosto de 2O1 7 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y en ·1a Norma Oficial 
Mexicana NOM-138-SEMARNAT /SSAl -2012 "Límites máximos permisibles de 
hidrocarburos en suelos y lineamientos :'.para :eJ ·:-Ínuestre.o en la caracterización y 
especificaciones para la remediación", así 'tomo las·:demás1 disposiciones · que resulten 
aplicables, esta Dirección General de Gestión · Com¿rtiát e[i el ejercicio de sus 
atribuciones: _ 

·f .. · . . : 1 4 ,.''· .. • '· ' : : ~ . ,,, • • ·-.,. • • 

PRIMERO. Se ·"APRUE,BA Ja· Conclusión, d¡:I Programa. de' R~m~d i_ac::ión de un volume.n de 
445.50 m 3 .. de suelo contaminado y .un: área .impadada Z9'l.; rn~·.'..en el: sitio Carretera 
Dolores e Hidalgo - San .. Die·go · dei fa .Ü.nión. Km~- · 0.1<+< 3ÓÓ .,,_tra:mo .\ Federal ~· · llO, 
muni,dpio de' Dolores Hidalgo, Est~do.-de: ~.Üana]u~tc); .. e·n ,v ir'túd::~é que-el:REGULAÓ'O, 
cur:npli_o·.fatisfact0Ham

1

ente con fo "estabiedido'. én' ·el ' ofic;io No ... OGGiMAR. 710/0096Í8 
de · fecha 31 de ()étubre de 2014, por i"6 .que ·re"ún.e iosr. ~eqt,iisitos ... técn.icos .y legá[e.s 
aplicables en-: ! ~ ÍhaFeria;:· di?p~e;;tos -~,¡)'o"r;.~ los_ · artíei::i:i _l ~s .. 6 9 ·: Ci_~ \ la i\Le~ :de~_eral par~:i la 
Prev~rifipn y Gestión · ! _nt~gr-ál de, lbs'. R~·~idu_ds'/ 15 O· '-h 151 _d ~ LR.egl ªme.nto de la Ley c;;_~rf€l,r al, 
pará' la'·Prevenóéf.1-v .Ge-stióri:Jnte~fr.aL¡je :!os:· ~esidúos{ ,._ . :_~ :: :: ·;;><>< · · .:: ·.:) -,~ .. 1 ¡ ;:; _,'} 

·~ ~ :,> __ , ":<. .::---· ~ . :·': ,; ': . .-º \i ···'. .·.,\ \~-... ::.~---~~·>-:;, .. ::· .. :-e , :;;',~ _-:'_\/>'._' 
SE<;J,U~DO. Que , la~~yaluaci9n-~técnipa de esta Direc(:ióri' G.~rte't.at ~d~~µestión Com~rc:ial 
para .d_h~rminar la ·Ap.rp_báción. de la .\:.ün"clu?ión .".del)?r_og~9,ma~de_: Remediación r~gi~tr,gdo 
con dw:rnero de bitácpr.a o9 /KMA·o.s 39/osj 17; que' aqu'f;s~) r~súe l vé~-~e: realiz6 , ·~n)iílego 
a la infó(rdá'ción técnica: .. anex:a. al ·· eserito/ae fngreso,. . ~d ca:~d q_e · :e.~istir faJsedá#~de la 
iriforma·ciÓn} ei-REGULAD.O _se hará acr.eedor-~a las pen_as e·n·qüe·indb(re ql]ierí 'sé co.nduzca 
con falsedaCÍ:de· conformidad ·cóQ lo dispüe?to ,en-'ia fracciqn:11::y: f1i. del arÜculd 4 id Quater . 
del Código PenC1l : Fbj~ral, refe Í.ente.a'ios delifos:.contrª lc:(g~s,tión ajll ~i éñta1.,.· '/' 

- •.· : . . .. ~ . \ . ·. . _,,· . . . i . . . .: 

: .· ·. ··!. 1: :· . .... , , .. ,... .. . ·• - : 

TERCERO. Archivar _e1 :'exp_ediente;:co_n núm~ro de bitá<9ré3'.:J:~9:/J<M~9539/08/17 como 
procedimiento admiñistrativ~--~~rk!.u !.Clo(9e .rnnformi?~e:;~:o~J9):stablecido en el artículo 
5 7 fracción 1 de la Ley Federal de Pí-ocedir;i1ie0~o?Adm1nistrat1vo. 
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SEMARNAT ¡ 
SECRETARIA DE ! 

MEDIO AM BIENTE 

'!RECURSOS NATURALES 

o ~l~E~U~. 
ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente deJ Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comereial 

OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGGC/ 11837/2O1 7 

Ciudad de México, a 23 de agosto de 2017 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos" 

CUARTO. Notifíquese personalmente la presente resolución al interesado conforme al 
artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

~,,;fa 
·-~ 

\ · . 

., 

es ·e a unto son remitida vía efe 'trónica. 

... .. .. . . ' . . . . . . ' . " . 
C.c.p, / líig.,Carlos de Regules ·Rui~~Funes.- Dire.ctor Ejecutiyo'de la ASEA. carfos.regufe~@lase~: gbl3,. nix . · · ·. 

::·Y .lng. José Luis · Goniález.::~ Jefe de· la Unidad . ~e" ·Supervisión, lnspec:ción Y . Vigilañd a -.IQdustrial de . la :-AS~A~ 
~-------~'~.,.;,,··~. füse.goozalez@asea.gob.mx . · ·. · . . · · .. · 

:.:.:t,ic. ,· Alfredo . Orellana .. t_Aoyao.- Jefe . a~la~tJnidád-de-Asu~to0s.,'.::o.Jurídicos_:_de_.:.f..,· =:'-A,,,,S,,,,E~A"'-. -------
,.. alfreoo.orellana@asea:gob.mx : . . . . . . . . . . · · ~ ··: __ ~· - ', . 

"Biol. _Uiises Cardoha.t 0rrés.- Jefe. de !a Unidad d~ Gestió'ri lridustriál de.la ASEA.'Úlises.ca,rdo(la@asea;gob.tj¡)$ . 

No: de: ~iÜ~~r~~09/KMA05 :3 9/0Úi-7 . . .. . . . .. ·:: ~ . · ·' ... . ··,_,¡;> 

. . : .:' -~~'? 
•. ..! 

" '.J 
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